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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: El presente Acuerdo cumple con lo dispuesto
en el artículo 12 de la Ley de Planeación para el Estado de Morelos, al encontrarse plenamente vinculado con el
“Plan Estatal de Desarrollo 2025 – 2030”, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 6423
Extraordinaria, de fecha 09 de mayo de 2025, el cual en su Eje Rector 2, denominado “economía para el
bienestar”, en el rubro economía, establece como objetivo estratégico Generar las condiciones adecuadas para
lograr un desarrollo económico sustentable y equitativo que garantice la mejora productiva y el bienestar de la
población del Estado de Morelos, para lo cual se determina la estrategia número 2.1.4 otorga un mayor impulso a
la mejora regulatoria, para facilitar a empresas y personas usuarias, la realización de trámites y de orientación
estableciendo en su línea de acción número 2.1.4.1 la implementación de la mejora regulatoria para facilitar a la
ciudadanía y grupos vulnerables la gestión eficaz de los trámites y servicios.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: La emisión del presente instrumento, se observan los principios de
simplificación, agilidad, economía, información, precisión, legalidad, transparencia, austeridad e imparcialidad
que señala el artículo 8 la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado Libre y Soberano de
Morelos.
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